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PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES Y ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS 
 
 

LICITACIÓN PÚBLICA N.º 445 
 
APERTURA:     18/12/2018                                                        HORA:      11,00 
 
 
 
 
OBJETO:  
                El presente llamado a Licitación Pública tiene por objeto la 
“PROVISIÓN Y MONTAJE DE 2 (DOS) CABINAS PARA EL 
CONTROL POLICIAL.  

 
  

A. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 
 

Estas Especificaciones Técnicas establecen las condiciones mínimas que 

deben satisfacer las cabinas para su adquisición y los trabajos anexos a realizar 

por el oferente. 

  

ITEM 1. RETIRO DE CABINAS EXISTENTES  

 Desmontaje de 2 (dos) cabinas existentes. El Ente determinará la 

disposición final de las mismas.  

 

ITEM 2. PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE 2 (DOS) NUEVAS 

CABINAS.  

 

 2.1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

2.1.1. Dimensiones aproximadas mínimas.  

Medidas exteriores: 1.25 m.  x 1.25 m. x 2.25 m. 

2.1.2. Material constitutivo: 
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1. El Cerramiento lateral será chapa negra plegada de 1.6 mm con pliegues 

de refuerzo tipo vainilla. Se entregará con una mano de antióxido al cromo 

de zinc tanto interior como exterior. Además, llevará dos manos de pintura 

sintética en su parte exterior. El color será blanco. 

2. El techo será de chapa negra lisa de 1,6 mm. Se entregará con una mano 

de antióxido al cromo de zinc tanto interior como exterior y dos manos de 

pintura sintética en su parte exterior. El color será blanco. En la 

construcción, el techo deberá tener un pendiente tal que garantice el 

desagüe del mismo.  

3. El piso se realizará en fenólico de 18 mm. pintado con Epoxi de alto tránsito 

en su cara superior y en cara inferior laca tipo Dessutol o Danzke. En 

ambos casos 2 (dos) manos como mínimo. 

4. Las cabinas estarán revestidas interiormente con machimbre de PVC, tanto 

en paredes como en techo y tendrán una aislación térmica de lana de vidrio 

y respaldo de vapor.  

5. Cada cabina tendrá 3 (tres) ventanas corredizas de aluminio blanco con 

vidrios dobles y una puerta de alta prestación, con tres bisagras con 

rodamientos, de aluminio blanco, en su parte superior con vidrios dobles 

(aprox. de 0.80 m x 0.80 m). Las ventanas serán de:  0.80 m x 0.80 m 

medidas aprox. La puerta será provista de cerradura de seguridad con dos 

paletas de buena calidad y manijas de bronce platil de buena calidad. 

6. Pupitre. Se colocará a + 1.06 m. De 0,30 de ancho por 1,20 m. aprox.  

7. Se deberá colocar un equipo de aire acondicionado frío/calor por cabina del 

tipo Split. Capacidad mínima de 2240 Fg/2600 W monofásico, con una 

eficiencia mínima B. El equipo exterior será fijado sobre el piso en un lateral 

de la cabina.  
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8. Las cabinas tendrán una instalación eléctrica embutida con 1 (uno) toma 

corrientes doble 2x10A+T para servicios generales y 1 (uno) toma corriente 

de 2x20 A+T para A.A. y una llave de un punto de encendido de luminaria. 

Se dispondrá en el interior de la cabina de un artefacto de iluminación tipo 

led apropiada a la aplicación con equipo de emergencia incorporado. 

Contará con térmica y disyuntor diferencial. Además, tendrá una cañería 

para instalación de cableado telefónico de 20 mm de caño plástico eléctrico 

con acceso exterior con codo a prueba de agua.  

9. La fijación de las cabinas al piso se realizará con bulones.   
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CONDICIONES PARTICULARES 

 
1. DOCUMENTACIÓN: 
 

1.1. A adjuntar con la oferta: 
 
 Indicar Marca y procedencia de cada uno de los equipos que se coticen. 
 
1.2. A adjuntar con la entrega del bien: 
 

Manuales de uso y mantenimiento de cada uno de los equipos, en español. 

Garantía de los equipos de aire acondicionado. 

 
2. GARANTÍA: 

 Solo se tendrán en cuenta aquellas ofertas que consideren como mínimo 

un año de garantía por fallas de fabricación o defecto de materiales en cada uno 

de los particulares que se coticen. 

 

3. CALIDAD:  

Los equipos cotizados deberán ser nuevos, de marca reconocida en el 

mercado y de tecnología actual. – 

Se tendrá en cuenta para la adjudicación la calidad de los materiales y 

equipos solicitados. 

4. OFERTA: 

Se deberá cotizar en Pesos con IVA INCLUIDO. Condición del Ente ante 

AFIP sujeto exento.  

En ningún caso se podrá ofrecer descuentos por pago contra entrega de la 

unidad en un tiempo menor al de mantenimiento de oferta. 

Se cotizará y adjudicará por el total.    

5. MANTENIMIENTO DE LA OFERTA: 

          Reformulando el artículo 11º del Pliego General de Condiciones para 

Licitaciones Públicas y Privadas el plazo de mantenimiento de oferta será de 30 

(Treinta) días corridos. - 
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6. PAGO: 

 El pago se gestionará mediante la presentación en Mesa de Entradas del 

Ente, de la factura a consumidor final, emitida por duplicado y confeccionada 

conforme lo establece la Resolución General N°1.415 de A.F.I.P, acompañada del 

acta de recepción definitiva. 

El plazo para el pago comenzará a contarse a partir de la fecha de 

recepción en Mesa de Entradas del Ente, de la documentación citada. (Avda. Raúl 

Uranga 3208 Peaje lado Paraná - Entre Ríos). 

El pago se efectivizará en el término de 10 (diez) días hábiles 

administrativos, posteriores a la gestión de la cumplimentación citada y se 

efectuará en la tesorería del Ente, sita en Av. Raúl Uranga 3208, peaje lado 

Paraná. 

 

7. PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

 Las propuestas deberán ser presentadas, en Mesa de Entradas del Ente 

(Peaje Lado Paraná), con anterioridad a la hora de apertura de la licitación. No se 

considerarán las ofertas presentadas en el acto de apertura. 

 El sobre previsto en el Art. 5º del Pliego General de Condiciones para 

Licitaciones Públicas y Privadas, no deberá tener signos identificatorios del 

Oferente. - 

 

8. GARANTÍA DE LA OFERTA: 

 En Caso de optar por presentar Póliza de Seguro, la misma deberá estar 

debidamente certificada por Escribano Público. 

 

9. GARANTÍA DE ADJUDICACIÓN: 

  Reformulado el Art. 26º, inciso b) del Pliego General de Condiciones para 

Licitaciones Públicas y Privadas, la Garantía de adjudicación no se podrá 

constituir con pagaré a la vista. 



 

Página 6 de 21 
 

 En Caso de optar por presentar Póliza de Seguro, la misma deberá estar 

debidamente certificada por Escribano Público. 

 

10.   PLAZO DE ENTREGA: 

 De no indicarse el Plazo de Entrega en la Oferta, el mismo será fijado por 

el Ente en 30 (treinta) días hábiles, a partir de la fecha de recepción de la orden 

de Compra correspondiente. 

 

11.    EVALUACIÓN TÉCNICA DE LAS OFERTAS: 

 La evaluación técnica se realizará en función de las Ofertas presentadas y 

de las consideraciones explicitadas para cada uno de los productos. El Ente se 

reserva el derecho de solicitar aclaraciones y/o agregados cuando surjan dudas al 

respecto. Los manuales quedarán en poder del ENTE y se devolverán al 

momento de firmar la recepción definitiva. 

 

12.  RECEPCIÓN PROVISORIA 

 El acta de recepción se firmará luego de haberse efectuado las 

verificaciones y controles de los productos objeto de esta orden de compra por 

personal del ENTE, a partir de lo cual entrará en vigencia la Garantía Funcional 

de 12 (doce) meses. 

 

13.  RECEPCIÓN DEFINITIVA 

 La recepción definitiva tendrá lugar luego de operar el vencimiento de la 

garantía funcional.   

 

14.  CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS: 

 

 Domicilio del Ente: 

 El Ente tiene domicilio legal en Avda. Raúl Uranga N° 3208 – Paraná – C.P. 

3100, Provincia de Entre Ríos. 
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Dirección Postal: Casilla de Correos Nº 189 (3100) Paraná. 

Sólo se considerarán válidas, durante la licitación, las Comunicaciones y 

Notificaciones hechas en dicho domicilio. 

  

Domicilio del Oferente: 

 En el momento de retirar el pliego, el interesado constituirá un domicilio 

donde se le efectuarán todas las comunicaciones a que hubiera lugar hasta la 

fecha de apertura de la licitación. 

  

Cambios de Domicilio: 

 El cambio de los domicilios de ambas partes surtirá efectos a partir de su 

notificación fehaciente, pero siempre deberán estar constituidos según lo indicado 

en este artículo. 

 

15.    INFORMACIONES SUPLEMENTARIAS: 

 Durante el período de Licitación y hasta dos (2) días antes de la fecha de 

apertura de las ofertas, el Ente podrá emitir circulares para aclarar cualquier duda 

o dificultades de interpretación. Las circulares emitidas por el Ente formarán parte 

de los documentos de Licitación. Cada circular será suministrada a los 

adquirientes de los Pliegos, quienes a su vez deberán acusar recibo de ellas 

mediante firma y devolución del recibo respectivo. 

 Las dudas que pudieren originarse deberán plantearse por escrito al Ente, 

solicitando concretamente las aclaraciones que se estimen necesarias, hasta diez 

(10) días antes de la fecha de apertura de las ofertas. 

Tanto las consultas como las respuestas serán dadas a conocer a todos los 

interesados que hayan adquirido el Pliego. 

 La no recepción de las informaciones suplementarias, en la forma indicada 

por parte de los adquirientes, no le da derecho a reclamo alguno, debiendo 

inexcusablemente notificarse en el domicilio del Ente hasta el tercer día hábil 
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anterior de la apertura de Ofertas. La no concurrencia en esa fecha, hará suponer 

el conocimiento y la aceptación de las aclaraciones expedidas. 

 

16.  GESTIÓN DE LAS OBSERVACIONES E IMPUGNACIONES: 

 Los oferentes podrán examinar toda la documentación a partir del primer 

día hábil posterior al de Apertura de la Licitación y por un término de dos (2) días 

hábiles, en el lugar que indique el Ente y en horario de 08:00 hs a 12:00 hs 

pudiendo interponer las observaciones que estimen conveniente, en dicho lapso y 

hasta las dos (2) primeras horas del tercer día. 

 Todas las impugnaciones contra los actos administrativos de admisibilidad 

y adjudicación, deberá afianzarse mediante depósito en efectivo en la Tesorería 

del Ente, por un monto equivalente al uno por ciento (1%) del Presupuesto Oficial. 

 En caso de resultar aceptada, en todo o en parte, la impugnación 

presentada, se devolverá el importe de la fianza al impugnante. 

 El plazo para presentar impugnaciones, será de cinco (5) días hábiles 

administrativos improrrogables, con dos (2) horas de gracia, a partir de la fecha de 

la notificación fehaciente del acto impugnado. 

 

17.   DE LAS IMPUGNACIONES: 

 Complementando lo estipulado anteriormente, la existencia de 

observaciones o impugnaciones a lo actuado durante la Apertura de la Licitación o 

de las ofertas presentadas, por ninguna circunstancia inhibirá o producirá efectos 

suspensivos al trámite de Adjudicación; éstas deberán ser tramitadas por 

separado y el dictamen final recaerá simultáneamente con el acto administrativo 

que apruebe la Licitación o cada etapa de análisis de las Propuestas. 

 

18.  TRIBUNALES COMPETENTES: 

     Queda establecido que agotado el procedimiento administrativo previsto en las 

cláusulas 16º, 17º, 18° y 19º del Tratado Interprovincial vigente, los proponentes 

aceptan y se someten a la competencia contenciosa administrativa del Superior 
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Tribunal de Justicia de la Provincia de Entre Ríos y/o Santa Fe, renunciando 

expresamente a todo otro fuero o jurisdicción, incluso el Federal. 

 

19.  HORARIO DE TRABAJO: 

El oferente deberá realizar sus tareas en los horarios de 07:00 hs a 13:00 

hs, de lunes a viernes, excepto feriados.    

 

20.  TRANSPORTE: 

El transporte, carga y descarga de todos los materiales, estará a cargo del 

adjudicatario.  

 

21.  INSTALACIÓN ELÉCTRICA: 

El Ente proveerá energía eléctrica para el proceso de instalación de las 

cabinas. 

 

22.  CONSULTAS: 

 Los interesados podrán recabar información en Departamento COMPRAS 

y LICITACIONES y DIRECCIÓN TÉCNICA del Ente, en días hábiles de 08:00 hs. 

A 12:00 hs.  

Tel:  Dirección Técnica: 0343-420-040. Int. 205 

 Dpto. Compras y Licitaciones: 0343-420-0400 int. 206 – int. 109 

e-mail: dirtecnica@tunelsubfluvial.gov.ar 

 

23.  OBTENCIÓN DE PLIEGOS: 
 
 Los interesados podrán obtener/imprimir el pliego en forma gratuita, de la 
página Web del Ente: www.tunelsubfluivial.gov.ar 
 
 

 

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 380.000 (PESOS TRESCIENTOS OCHENTA MIL) 
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       ......................................... 

          Firma del Proponente 
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PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES 
LICITACIONES PUBLICAS Y PRIVADAS 

 
 
ANEXO: 
 
 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PREVISIONALES Y FISCALES 
 
 
 
Los proveedores deberán tener vigente en el Ente la declaración jurada a que se 
refiere la Ley Nacional Nº: 17.250/67 (Art.4º) respecto a la no existencia de deuda 
exigible en concepto de aportes, contribuciones y de toda otra obligación 
previsional. 
 
 
Justificarán estar al día en el pago del impuesto a los INGRESOS BRUTOS (para 
Santa Fe/Entre Ríos), según corresponda, y Ley 4035 (para Entre Ríos). 
 
 
Consignarán en sus ofertas los números de CODIGO UNICO DE 
IDENTIFICACION TRIBUTARIA (C.U.I.T.), INGRESOS BRUTOS (Santa Fe) o a 
los INGRESOS BRUTOS - Ley 4035 (Entre Ríos) y Cajas Nacionales de Previsión 
Social. 
 
 
La omisión de estos requisitos no invalidará la propuesta ni obstará a su 
consideración, pero el Ente no conformará ni dará curso a factura alguna, hasta 
tanto no se de cumplimiento a lo establecido en el presente. 
 

 


